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Sentencia 2583-19-EP 23.pdf; Oficios No. 2856-SSPPMPPTCCO-CNJ-2023-MW yNo. CC-.SG-2023 1B49.pdf,

Estimadas Juezas, Jueces, Conjuezas y Conjueces de la Corte Nacional de Justicia:

Por medio de la presente, pongo asu disposición el contenido de la sentencia No. 2583-19-EP/23 de 20 de
septiembre de 2023, emitida por la Corte Constitucional del Ecuador, en cumplimiento de lo dispuesto en el
literal d., de la parte resolutoria de la sentencia indicada.

"Resumen: La Corte Constitucional acepta parcialmente la acción extraordinaria de protección presentada en
contra de la sentencia dictada el 14 de agosto de 2019 por la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar,
Penal Policial yTránsito de la Corte Nacional de Justicia, en el marco de una acción de habeos corpus. Se '
concluye que la decisión referida no vulneró el derecho al debido proceso en la garantía de la motivación,
empero, violó la garantía prevista en el artículo 77, número 9 de la CRE."

Saludos cordiales,

rea • •
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Oficio No. 1323-P-CNJ-2023 - Disculpas públicas CNJ

Despacho Presidencia CNJ

lun 16/10/2023 14:48

Bementos enviados

Para.MARINY QUIÑONEZ GARI EDGAR <gar¡mariny@gma¡l.com>;

c« María Gabriela Jaramiilo Flores <MariaJaramiilof@cortenacional.gob.ec>; Nicolás David CrespoVea;
<Nicolas.Crespo@cortenacional.gob.ee>;

í archh

Of ció No.1323-P-CNJ-2023 - Disculpas públicas CNJ.pdf;

Señor

Marcelo Delgado Vuela
Presente.-

Por este medio, remito el oficio No. 1323-P-CNJ-2023 de 16 de octubre de 2023, suscrito por el Presidente de
la Corte Nacional de Justicia.

Adicionalmente, solicito de favor nos indique la dirección de su domicilio o del lugar en el cual le podamos
hacer llegar el documento en formato físico. De antemano, gracias.

Saludos Cordiales,

•-<•: '"*-• '•:

Despacho Presidencia

i Corte Nacional de Justicia

JUSTICIA (593)23953500 Ext: 20793

https://mail.funcionjudicial.gob.ec/owa/#pattWmail/search
1/1





A CORTE NACIONALDE

JUSTICIA

. . . ..

Quito, 16 de octubre de 2023

Oficio No. 1323-V-CKJ-2023

(Por disposición de La Corte Constitucionaldeí'Ecuador en La sentencia 2583-19-
<E<P/23, La Corte Nacionalde Justicia presenta disculpaspú6Cicas alseñor Marcelo
Agustín (Delgado Vuela, pues reconoce que alresolver la apelación de La acción de
habeos corpus vulneró la garantía de no ser privado de la libertadpor prisión
preventiva más allá delplazo constitucionalmente establecido en el artículo 77,
número 9 de la Constitución de la (República delEcuador.

Atentamente,

IVAN Firmado
PATRiriO digitalmentepor
KA I KIUU IVAN PATRICIO

SAQUICELA SAQUICELA RODAS
Fecha: 2023.10.16

RODAS 14:06:27-05'00'

Ivon (Patricio SaquiceCa %paas
(Presidente

CorteNacionalde Justicia
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Re: Oficio No. 1323-P-CNJ-2023 - Disculpas públicas CNJ

gari edgar mariny qu¡ñonez<garimariny@gmail.com>

mar 17/10/2023 8:22

DespachoPresidenciaCNj <despacho.presidencia@cortenacional.gob.ee>;

Saludos. La Dirección domiciliaria delseñor Fernando Deglado es:Sector CODESA, barrio Unidos Somos Más, calle principal Leandro
Meza, y calle secundaria Tercera, parroquia 5 de Agosto, ciudad ycantón Esmeraldas.

El íun, 16oct 2023 a las 14:48, Despacho Presidencia CNJ ¡<descac.ho.presidencia;Srortenacional.aob.ec >i escribió.
Señor

Marcelo Delgado Vuela
Presente.-

Por este medio, remito el oficio No. 1323-P-CNJ-2Q23 de 16 de octubre de 2023, suscrito por el Presidente de laCorte Nacional de
Justicia.

Adicionalmente, solicito de favor nos indique la dirección de sudomicilio o del lugar en elcual le podamos hacer Negar eidocumento en
formato físico. Deantemano,gracias.

Saludos Cordiales,

[1608651216627]

Dirección: Av. Olmedo entre Eugenio Espejo y Juan Montalvo. edificio de color rojo con piorno segunda planta, oficina N°3. frente a
sindicadode trabajadores Municipales. Esmeraldas- Ecuador.
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Oficio-CJ-DG-2023-2088-OF TR: CJ-EXT-2023-14731

Asunto:

Quito D.M., jueves 16 de noviembre de 2023

Atención al oficio No. CC-SG-2023-1848, ingresado el 12 de
octubre de 2023, de la Secretaría General de la Corte
Constitucional del Ecuador.

Doctor

Iván Patricio Saquicela Rodas
Presidente de la Corte Nacional de Justicia
Corte Nacional de Justicia

Mediante oficio No. CC-SG-2023-1848, ingresado el 12 de octubre de 2023, la
Secretaría General de la Corte Constitucional del Ecuador puso en conocimiento del
Consejo de la Judicatura la sentencia de 20 de septiembre de 2023, emitida dentro de
la Acción Extraordinaria de Protección No. 2583-19-EP, referente a la causa Nro.
08101-2019-0034, la cual en su parte pertinente ordenó lo siguiente:

"(...)

Resumen: La Corte Constitucional acepta parcialmente la acción extraordinaria de protección
presentada en contra de la sentencia dictada el 14 de agosto de 2019 por la Sala Especializada
de lo Penal. Penal Militar. Penal Policial y Tránsito de la Corte Nacional de Justicia, en el marco
de una acción de hábeas corpus. Se concluye que la decisión referida no vulneró el derecho al
debido proceso en la garantía de la motivación, empero, violó la garantía de la motivación,
empero, violó la garantía prevista en el articulo 77, número 9 de la CRE.

6. Decisión

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional ypor mandato de la Constitución
de la República del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional resuelve:

3. Dictar como medida de reparación:

d. Disponer que la Corte Nacional de Justicia yelConsejo de la Judicatura publiquen la presente
sentencia en la parte principal de su página web institucional ydifundan su contenido entre jueces
yjuezas del país, durante un plazo de seis meses. Medida de la cual la Corte Nacional deberá
informar a esta Corte en elplazo de dos meses contados desde la notificación de la presente
sentencia. Para justificar el cumplimiento integral de la medida, los responsables del
departamento de tecnología y comunicación del Consejo de la Judicatura y de la Corte Nacional
de Justicia deberán remitir a esta Corte, inmediatamente después de fenecido el plazo, la
constancia de la publicación en elbanner principal del portal web de la institución y un informe en
elque se detalle elregistro de actividades (historial log) del que se advierta que efectivamente se
publicó de manera ininterrumpida ensu sitio web la presente sentencia.

CONSEJO DE LA JUDICATURA - PLANTA CENTRAL
Av 12 de Octubre N24-563 y Francisco Salazar
(02) 3953600
www.funcionjudicial.gob.ee
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5. Llamar la atención, a los señores Daniela Camacho Herold, Marco Rodríguez Ruiz y Luis
Enrique Villacrés, jueces de la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y
Tránsito de la Corte Nacional de Justicia, por vulnerar la garantía de no ser privado de libertad por
prisión preventiva más allá del plazo constitucionalmente establecido de Marcelo Agustín Delgado
Vitela".

Con memorando circular No. CJ-DG-2023-3517-MC de 24 de octubre de 2023, esta

Dirección General dispuso:

-(...)

1.- Ala Dirección Nacional de Comunicación Social, realizar las gestiones respectivas para dar
cumplimiento a la sentencia No. 2583-19-EP/23, emitida por la Corte Constitucional del Ecuador,
esto es:"(...) Disponer que la Corte Nacional de Justicia y el Consejo de la Judicatura publiquen
la presente sentencia en la parte principal de su página web institucionaly difundan su contenido
entre jueces y juezas del país, durante un plazo de seis meses. Medida de la cual la Corte
Nacional deberá informar a esta Corte en el plazo de dos meses contados desde la notificación
de la presente sentencia. Para justificar el cumplimiento integral de la medida, los responsables
del departamento de tecnología y comunicación del Consejo de la Judicatura y de la Corte
Nacional de Justicia deberán remitir a esta Corte, inmediatamente después de fenecido el plazo,
la constancia de la publicación en el banner principal del portal web de la institución y un informe
en el que se detalle el registro de actividades (historial log) del que se advierta que efectivamente
se publicó de manera ininterrumpida en su sitio web la presente sentencia. (...)". (Las negrillas y
subrayado fuera de texto)

2.-Ala Dirección Nacional de Talento Humano del Consejo de la Judicatura, en coordinación con
la Corte Nacional de Justicia y demás áreas pertinentes, dé cumplimiento a lo dispuesto en el
numeral 5) de la sentencia emitida dentro de la Acción Extraordinaria de Protección, esto es:"(...)
Llamar la atención, a los señores Daniela Camacho Herold, Marco Rodríguez Ruiz y Luis Enrique
Villacrés, jueces de la Sala Especializadade lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y Tránsito de la
Corte Nacional de Justicia, por vulnerar la garantía de no ser privado de libertad por prisión
preventiva más allá del plazo constitucionalmente establecido de Marcelo Agustín Delgado Vitela.
(...)". (Las negrillas fuera de texto).

(•••)"•

Con oficio CJ-DNTH-2023-0847-OF de 26 de octubre de 2023, la Dirección Nacional
de Talento Humano puso en conocimiento de la Corte Nacional de Justicia lo
siguiente:

"(...)

Al respecto, y por corresponder alámbito de sus competencias de conformidad con el articulo 3,
literal e) de la Resolución No. CJ-DG-2023-099, traslado el memorando referido a fin de que se
de (sic) estricto cumplimiento a lo dispuesto por el señor Director General en el término
establecido para dicho fin.

Comunico que los documentos digitales con firma electrónica tienen igual validez y se les
reconoce losmismos efectos jurídicos que una firma manuscrita, con base en el articulo 14de la
Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos. (...)".

Mediante memorando CJ-DNC-2023-0723-M de 09 de noviembre de 2023, la
CONSEJO DE LA JUDICATURA - PLANTA CENTRAL
Av. 12 de Octubre N24-563 y Francisco Salazar
(02) 3953600
www.funcionjudicial.gob.ee
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Dirección Nacional de Comunicación Social puso en conocimiento de esta Dirección
General lo siguiente:

En referencia a su Memorando circular-CJ-DG-2023-3517-MC, mediante el cual se solicitó la
colocación de la sentencia de la Corte Constitucional No. 2583-19-EP/23 pongo en su
conocimiento que la Dirección Nacional de Comunicación, dentro del ámbito de sus
competencias, realizó el cumplimiento dictado en la sentencia.

Envió en adjunto los medios verificables que la Dirección Nacional de Comunicación posee.

La publicación se observa a través de los siguientes enlaces:

https://www. funcioniudicial. gob.ec/www/odf/sentencia%202583-19-EP23.pdf

https://www.funcioniudicial.gob.ee/imaaes/SENTENCIA CORTE CONSTITUCIONAL-2583-1Q-
EP23 BANNER.ipg

Con lo expuesto, el Consejo de la Judicatura ha dado cumplimiento a la sentencia
emitida dentro de la Acción Extraordinaria de Protección No. 2583-19-EP, referente a
la causa Nro. 08101-2019-0034.

Atentamente,

DAVID ALEJANDRO Firmado digitalmente
por DAVIDALEJANDRO

GUZMAN CRUZ
GUZMAN CRUZ

Msc. David Alejandro Guzmán Cruz
Director General
Dirección General
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CORTE NACIONAL DE

JUSTICIA

Señor Doctor

IVÁN SAQUICELA RODAS

Presidente

Corte Nacional de Justicia

Presente

De mi consideración

Oficio No.035 -KR-URPCS-CNJ-2023

Quito, 23 de octubre de 2023

' "- 'I
PRE6IOENCJA

RECIBIDO mijJfiJgLjjUt*
ANOTADO POR: J.£A«?K.

Mediante Oficio No. 1324-P-CNJ-2023 con fecha 16 de octubre 2023, se informó a la
Unidad de Relaciones Públicas y Comunicación Social la decisión de la Corte
Constitucional del Ecuador en la sentencia No. 2583-19-EP/23, donde dispone a la Corte
Nacional de Justicia publicar la sentencia por seis meses y disculpas públicas por dos
meses en la página web.

Para la publicación de la disculpa pública ysentencia No. 2583-19-EP/23, la Unidad de
Relaciones Públicas y Comunicación Social de la Corte Nacional de Justicia elaboró un
diseño que se ajuste al banner de la página web institucional yque contenga lo dispuesto
por la Corte Constitucional.

Disculpas públicas:

•:

JUSTICIA

PO «noBcttnoa«CofWCumBluCKyw »££,»<»..« I» sírMrK.aíSHÍntVIlX
-* Corta Naoo"«t oa j„*:,«« presuma

ai SQ

MARCELO AGUSTÍN DELGADO VILELA

' «aMaluoconwiiKkn
•a«inon ?!.um)«uCawRudano»laBenuí»»o»Ecuaoo

Av. Amazonas N&7-HH yUnión Nacional defcriwfiMas,
102)3953500 ¡ Quilo,talador.

«ww.coricn.iiional./Bib.«:





CORTE NACIONAL DE

JUSTICIA

Publicación sentencia No. 2583-19-EP/23:

JUSTICIA

PUWCAOOi I? DÉOCTUtWCC€ 30?J

En cumplimiento a lo ordenado por la Corte Constitucional dei Ecuador.
se non» a disposición el contenido de la sentencia No 2583-19-EP/23

de 20 de septiembie de 2023.

En cumplimiento, la Unidad de Relaciones Públicas yComunicación Social publicó en el
banner principal de la página web de la Corte Nacional de Justicia
(www.corter.acional.gob.ee) desde el 17 de octubre.

Detalle de la página web de la CNJ:

Av. Amazonas N37-M1 yUnir,» Naci,lna| de teta&UJ,
(02)3953 500 i Quito, Eaudoi

wmr.coiicnacional.||ob.(c





CORTE NACIONAL DE

TUSTICIA

Por lo expuesto, me permito indicar que la disculpa pública será retirada el 18 de diciembre de
2023 (2 meses) yla sentencia No. 2583-19-EP/23 el 18 de abril de 2024 (6 meses), de la página
web institucional de la Corte Nacional de Justicia.

Particular que me permito informar para los fines pertinentes.

Atentamente,

KA RLA Firmado digitalmente
. _, . por KARLA AGLAE
AGLAE RUIZ ruiz bravo
RRA\/n Fecha: 2023.10.23
DnMVU 14:51:16-0500'

Karla Ruiz Bravo

Jefa de la Unidad de Relaciones Públicas yComunicación Social
CORTE NACIONAL DE JUSTICIA

Av Amazonas N87-KH vUnion Nacional de Periodistas
|02)3953 500 ¡ Quito. Ectudu.

WKW.ioiicnacionaJ.jiob.tc




